
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 4 de enero de 2010 por la que se
convocan ayudas para el aprovechamiento de energías renovables. (2010050025)

Apreciados errores materiales en el texto de la Orden de 4 de enero de 2010 por la que se
convocan ayudas para el aprovechamiento de energías renovables, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 5, de 11 de enero de 2010, se procede mediante la presente a la
corrección de la misma.

Primero. En la página 731, en el artículo 2:

Donde dice:

“Artículo 2. Actuaciones subvencionables.

De las actuaciones contempladas en el Anexo I del Decreto 263/2008, de 29 de diciembre, y de
conformidad con el nuevo apartado añadido al mismo por el Decreto 242/2009, de 20 de noviem-
bre, son objeto de subvención por la presente Orden de convocatoria de ayudas, las siguientes:

a) Solar térmica de baja temperatura.

b) Biomasa térmica.

c) Instalaciones híbridas biomasa + solar térmica.

d) Solar fotovoltaica aislada. Mixta eólica-fotovoltaica.

e) Surtidores para biocarburantes.

f) Equipos de aprovechamiento de la energía existente en el subsuelo. Geotermia”.

Debe decir:

“Artículo 2. Actuaciones subvencionables.

De las actuaciones contempladas en el Anexo I del Decreto 263/2008, de 29 de diciembre, y de
conformidad con el nuevo apartado añadido al mismo por el Decreto 242/2009, de 20 de noviem-
bre, son objeto de subvención por la presente Orden de convocatoria de ayudas, las siguientes:

a) Solar térmica de baja temperatura.

b) Biomasa térmica.

c) Instalaciones híbridas biomasa + solar térmica.

d) Solar fotovoltaica aislada. Mixta eólica-fotovoltaica.

e) Equipos de tratamiento en campo de biomasa para su astillado o empacado.

f) Surtidores para biocarburantes. 

g) Equipos de aprovechamiento de la energía existente en el subsuelo. Geotermia”.
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Segundo. Se sustituyen los Anexos I y II de la Orden de 4 de enero de 2010, por los que se
acompañan a la presente corrección, que incluyen la especificación pertinente para optar por
las actuaciones subvencionables “Equipos de tratamiento en campo de biomasa” y “Equipos
de aprovechamiento de la energía existente en el subsuelo. Geotermia”.

Tercero. Se concede un plazo de presentación de solicitudes para la subvención de las actua-
ciones “Equipos de tratamiento en campo de biomasa para su astillado o empacado” y “Equi-
pos de aprovechamiento de la energía existente en el subsuelo. Geotermia” de un mes,
contado desde el día siguiente al de la publicación de la presente corrección en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de enero de 2010. 

La Secretaria General,
P.D. del Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente,
Resolución de 27 de julio de 2007 
(DOE n.º 93, de 11 de agosto),

CONSUELO CERRATO CALDERA
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